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CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-43 
 
  La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria celebrada 

en la sesión del martes, 18 de mayo de 2021, este organismo APROBÓ la REVISIÓN 

CURRICULAR DE LA CONCENTRACIÓN MENOR EN DESARROLLO EMPRESARIAL. 

Esta propuesta consiste en reducir a nueve créditos los requisitos de la 

concentración menor para todos los estudiantes del Recinto de la siguiente manera: 

1. Estudiantes de ADEM - Eliminar tres créditos en cursos electivos 

2. Estudiantes de otras facultades – Eliminar cinco créditos 

a. Tres créditos en cursos electivos 

b. Dos créditos en ADMI 3017 

  La propuesta se hace formar parte de la certificación. 

  Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los diecinueve 

días del mes de mayo del año dos mil veintiuno, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
 
 
       Jessica Pérez Crespo 
       Secretaria 
 
BVM 
 
 Anejo 



Comité de Asuntos Curriculares 

Senado Académico, 

Universidad de Puerto Rico Mayaguez 
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3 de mayo de 2021 
 
 
Revisión Curricular - Concentración Menor en Desarrollo Empresarial. 
 

El Comité de Asuntos Curriculares recibió ante su consideración la propuesta de la Facultad 
del Colegio de Administración de Empresas para la revisión de la Concentración Menor en 
Desarrollo Empresarial 
 
Actualmente, la concentración menor requiere una aprobación de 12 créditos para los 
estudiantes de ADEM y 14 créditos para los estudiantes de otras facultades. Esta propuesta 
consiste en reducir a nueve créditos los requisitos de la concentración menor para todos los 
estudiantes del Recinto de la siguiente manera: 
 

1. Estudiantes de ADEM- Eliminar tres créditos en cursos electivos 
2. Estudiantes de otras facultades – Eliminar cinco créditos  

a. Tres créditos en cursos electivos  
b. Dos créditos (ADMI 3017)  

 
  
El currículo y la secuencia de cursos actual y propuesto así como las justificaciones aparecen 
abajo.  Anejamos también la propuesta original. 
 
Luego de evaluar la solicitud, el Comité de Asuntos Curriculares del Senado Académico 
recomienda al Senado Académico la aprobación de la propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Luz I. Gracia Morales      María Martínez Iñesta  

Copresidenta,        Copresidenta 
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Los cambios se muestran en la Tabla a continuación:  
 

Tabla I:  Secuencia curricular con los cambios propuestos 

Concentración Menor en Desarrollo Empresarial 
(Estudiantes de ADEM) 

Actual Propuesta 

CURSOS 
REQUISITO 

CRÉDITO
S 

CURSOS 
REQUISITO 

CRÉDITOS 

ADMI 3100 3 ADMI 3100 3 

ADMI 3150 3 
ADMI 3150 3 

ADMI 3155 3 

Total: 9 ADMI 3155 3 

(1) Lista de 
Electivas 

3 
Total Conc. 
Menor 

9 
Total Conc. 
Menor 

12 

Concentración Menor en Desarrollo Empresarial 
(Estudiantes de otras facultades) 

Actual Propuesta 

CURSOS 
REQUISITO 

CRÉDITO
S 

CURSOS 
REQUISITO 

CRÉDITOS 

ADMI 3017 2 ADMI 3100 3 

ADMI 3100 3 

ADMI 3150 3 ADMI 3150 3 

ADMI 3155 3 

Total: 11 ADMI 3155 3 

(1) Lista de 
Electivas 

3 

Total Conc. Menor 14 Total Con. Menor 9 

Justificación para los cambios: 

Cambio # 1: Eliminar tres créditos en cursos electivos -Todos los estudiantes 

1. Permite completar la concentración menor en un año- Podría repercutir en un aumento en las 
tasas de graduación 

2. Uniforma los requisitos para todos los estudiantes- Facilita el seguimiento del cumplimiento 
de los requisitos de todos los estudiantes 

Cambio # 2:   Eliminar el curso ADMI 3017- Estudiantes de otras Facultades 

1. El curso ADMI 3017 se concebía como un curso de introducción a los términos y conceptos 
empresariales.  No obstante, la Facultad determinó que el contenido es básico y que se 
cubre fácilmente de manera orgánica en los otros cursos de la concentración menor. 

2. Hace más atractiva la concentración a estudiantes de otras facultades 
3. Permite completar la concentración menor en un año- Podría repercutir en un aumento en 

las tasas de graduación. 
4. El curso ADMI 3017 nunca ha sido pre-requisito de los cursos medulares de la 

concentración menor. 
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Antes, ahora y siempre… ¡COLEGIO! 
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12 de abril de 2021 
 
 
Sen. Luz I. Gracia Morales 
Sen. María Martínez Iñesta  
Co-Presidentas 
Comité de Asuntos Curriculares 
Recinto Universitario de Mayagüez 
 
Estimadas senadoras: 
 
El documento adjunto es endosado a usted para: 
  

  x Su atención  Ser devuelto con sus 
recomendaciones 

 Su consideración  Sus archivos 
  x Rendir informe x Su trámite 
 Su información     Acuse de recibo 
  Verificar y devolver     Otros   

 
ASUNTO: 

   
  Cumplo con la formalidad de referir al Comité de Asuntos Curriculares la solicitud de la 

Concentración Menor en Desarrollo Empresarial del Colegio de Administración de Empresas. 
    

Atentamente,  
 
 
 
Jessica Pérez Crespo 
Secretaria 
 
BVM 
 
Anejo 

 



 
   
    

  

 
 

Call Box 9000, Mayagüez, PR 00681-9000 
787.832.4040 exts. 2319, 3582, 3586, 3590, 3807 y 3808 

787.265.3807, 787.265.3808 ▪ Fax 787.831.2085 
Patrono con igualdad de oportunidades de empleo - M/F/V/I 

Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 
Decanato de Asuntos Académicos 

Oficina de la Decana 

University of Puerto Rico 
Mayagüez Campus 
Deanship of Academic Affairs 
Office of the Dean 

 
 
 
 
 
12 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
Dr. Agustín Rullán 
Rector y Presidente, Senado Académico 
Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 
 
Estimado señor Rector: 
 
Someto ante su consideración y la del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez los documentos relacionados a la solicitud de la siguiente revisión curricular 
del Colegio de Administración de Empresas: 
 

• Concentración Menor en Desarrollo Empresarial 
 
 

Adjunto copia de la propuesta de revisión de este programa.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
Betsy Morales Caro, Ph.D. 
Decana 
 
iot 
 
anejos 
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5 de abril de 2021 
 
 
 
Dr. Pedro Vásquez Urbano 
Decanato de Asuntos Académicos 
Recinto Universitario de Mayagüez 
 
Estimado doctor Vásquez Urbano: 
 
El Personal Docente de la Facultad del Colegio de Administración de Empresas aprobó en reunión 
ordinaria celebrada el martes, 23 de marzo de 2021 realizar una modificación en la cantidad de 
créditos solicitados a los estudiantes de la Concentración Menor en Desarrollo Empresarial. 
 
Actualmente, la concentración menor requiere una aprobación de 12 créditos para los estudiantes de 
ADEM y 14 créditos para los estudiantes de otras facultades. Esta propuesta consiste en reducir a 
nueve créditos los requisitos de la concentración menor para todos los estudiantes del Recinto de la 
siguiente manera: 
 

1. Estudiantes de ADEM- Eliminar tres créditos en cursos electivos 
2. Estudiantes de otras facultades - Eliminar cinco créditos  

a. Tres créditos en cursos electivos  
b.  Dos créditos (ADMI 3107)  

 
Los cambios se muestran en la tabla I a continuación:  
 

Tabla I: Secuencia curricular con los cambios propuestos 

Concentración Menor en Desarrollo Empresarial 
(Estudiantes de ADEM) 

Actual Propuesta 

CURSOS REQUISITO CRÉDITOS CURSOS REQUISITO CRÉDITOS 

ADMI 3100 3 ADMI 3100 3 

ADMI 3150 3 
ADMI 3150 3 

ADMI 3155 3 

Total: 9 ADMI 3155 3 

(1) Lista de Electivas 3 
Total Conc. Menor 9 

Total Conc. Menor 12 
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Concentración Menor en Desarrollo Empresarial 
(Estudiantes de otras facultades) 

Actual Propuesta 

CURSOS REQUISITO CRÉDITOS CURSOS REQUISITO CRÉDITOS 

ADMI 3017 2 
ADMI 3100 3 

ADMI 3100 3 

ADMI 3150 3 
ADMI 3150 3 

ADMI 3155 3 

Total: 11 
ADMI 3155 3 

(1) Lista de Electivas 3 

Total Conc. Menor 14 Total Con. Menor 9 

 
Justificación para los cambios: 
 

Cambio # 1: Eliminar tres créditos en cursos electivos -Todos los estudiantes 
1. Permite completar la concentración menor en un año- Podría repercutir en un 

aumento en las tasas de graduación 
2. Uniforma los requisitos para todos los estudiantes- Facilita el seguimiento del 

cumplimiento de los requisitos de todos los estudiantes 

Cambio # 2:   Eliminar el curso ADMI 3017- Estudiantes de otras Facultades 

1. El curso ADMI 3017 se concebía como un curso de introducción a los términos y 
conceptos empresariales.  No obstante, la Facultad determinó que el contenido es 
básico y que se cubre fácilmente de manera orgánica en los otros cursos de la 
concentración menor.  

2. Hace más atractiva la concentración a estudiantes de otras facultades  
3. Permite completar la concentración menor en un año- Podría repercutir en un 

aumento en las tasas de graduación. 
 
Los cambios correspondientes en los prontuarios de los cursos serán sometidos 
paralelamente para que sean referidos al Comité correspondiente.  
 
Respetuosamente, sometemos para su consideración esta petición.  
 
Cualquier información adicional puede comunicarse con un servidor a la extensión 3801. 
 
Cordialmente, 
 
 
Dr. David González López 
Decano Asociado en Asuntos Académicos 
 
jct 
 
Anejos 
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